
I. MUNICIPALIOAD DE LOTA
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* DEPTO. DE EDUCACION "

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

ARCHfVESE..

DECRETO

IVAN MARCELO AREVALO PINTO
Escuela Ángel de Peredo E-703

Auxiliar de aseo y servic¡os menores
44 hrs. cronológicas semanales
02 de mayo de 2018
07 de mayo de 2018
L¡cencia Médica de Doña Gu¡llermo Baza Díaz
$280.240.-
PLAN VITAL - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado. al item

- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio.-

LorA, 16tlAY0201a

DECRETO N"/S?§-I GI

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 02 de

mayo de 2018, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y et trabajador, Don |VAN MARCELO AREVALO ptNTO;
Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" BO3 det 14.12.20.15, que detega
firma bajo la fórmula "por orden del SeñorAlcatde"; D.F.L. Nol, del 24.O1.94,,,Cód¡go d;t
Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca y en uso áe las
facultades que me confiere el arl. 12o y 630 de la Ley Noi8.695, orgánicá constitucional
de M u nicipa lidades;

APRUEBESE Contrato de Trabajo por Serv¡cio, de
fecha 02 de mayo de 2018, suscrito entre la L Municipalidad de Lota, Depto. de
Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
individualiza:
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

215.21.O3.004.

ANÓTESE, REGISTRESE, coMUNioUESE Y

I


